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DECANATO 

 
 

 
Callao, 04 de abril de 2023 

 

Señor 

 

Presente 

 

Con fecha cuatro de abril del 2023, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°153-2023-D/FCS.- Callao; 04 de abril del 2023, EL DECANATO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Visto el Oficio N° 032-DEPEF-FCS/2023 del 04 de abril de 2023, remitido por el Director de la 

Escuela Profesional de Educación Física de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicitando 

efectuar la Adecuación Curricular de la estudiante TERREROS PASACHE JOSE ADOLFO, de 

la Escuela Profesional de Educación Física. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 095-2014-CU de fecha 14 de marzo de 

2014, se aprobó la actualización del CURRÍCULO DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

DE EDUCACIÓN FÍSICA de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Nacional 

del Callao;   

 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 062-2016-CU de fecha 03 de junio de 

2016, se aprobó el nuevo PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

FÍSICA de la Facultad de Ciencias de la Salud, que entró en vigencia a partir del semestre 

académico 2016-B; 

 

Que, mediante el Informe N° 003-2023 CACC/EF/FCS de fecha 30 de marzo del 2023, 

emitido por la Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación, con 

el quórum respectivo, opina favorable sobre el Cuadro de Adecuación Curricular de 

asignaturas, del Estudiante TERREROS PASACHE JOSE ADOLFO; 

 

Que, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao;  

 

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR EL CUADRO DE ADECUACIÓN CURRICULAR DE ASIGNATURAS del estudiante 

TERREROS PASACHE JOSE ADOLFO, con código 1428225314 de la Escuela Profesional de 

Educación Física, que se indica en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO DE ADECUACIÓN CURRICULAR 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÒN FÍSICA 
PLAN CURRICULAR 2014 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÒN FÍSICA 

PLAN CURRICULAR 2016 

CÓDIGO 
ASIGNATRUA 

CRED. CODIGO ASIGNATURA CREDITO 

 
TERCER SEMESTRE 

  TERCER SEMESTRE  

 

EF 301 
DIDACTICA DE LA 

GIMNASIA I 

 

3 
 

 
FO 203 

 

APRENDIZAJE DE LA 
GIMNASIA 

 

 
6 

 

EF 402 
DIDACTICA DE LA 

GIMNASIA II 

 

3 
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 CUARTO SEMESTRE   CUARTO SEMESTRE  

 
EF 306 

DIDACTICA DE LA 
EDUCACION FISICA I 

 
4 

 

 
FO 207 

 

DIDACTICA DE LA 
EDUCACION FISICA 

 

 
3  

EF 406 
DIDACTICA DE LA 

EDUCACION FISICA II 

 

4 

 QUINTO SEMESTRE   QUINTO SEMESTRE  

EF 505 
APRENDIZAJE MOTOR 

3 
 

FO 305 DIDACTICA DE LA DANZA Y 
EXPRESION CORPORAL 

 
3 

EF 902 
DIDACTICA DE LAS DANZAS 

PERUANAS 
3 

EF 705 
BIOMECANICA DEPORTIVA 

3 FO 307 
BIOECANICA DEPORTIVA 

4 

 SEXTO SEMESTRE   SEXTO SEMESTRE  

 ELECTIVO II 
2 

 ELECTIVO II 
2 

 SEPTIMO SEMESTRE   SEPTIMO SEMESTRE  

EF 803 
TESIS I 

6 FO 407 
TESIS I 

4 

 ELECTIVO III 
2 

 ELECTIVO III 
3 

 OCTAVO SEMESTRE   OCTAVO SEMESTRE  

EF 603 EVALUACION EN EDUCACION 
FISICA Y EL DEPORTE 

3 
 
 

 
FO 406 

 

EVALUACION EN EDUCACION 
FISICA Y EL DEPORTE 

 
 

 
3 

EF 604 
TUTORIA Y ORIENTACION 

EDUCATIVA 
4 

EF 903 
TESIS II 

6 FO 408 
TESIS II 

4 

 ELECTIVO IV 
2 

 ELECTIVO IV 
2 

 DECIMO SEMESTRE   DECIMO SEMESTRE  

EF 506 
PROYECTOS EDUCATIVOS   Y 

DEPORTIVOS 
4 

 

 
FO 506 

GESTION DEPORTIVA Y 
PROYECCION A LA 

COMUNIDAD 

 
3 

EF 1001 
RECREACION, CAMPISMO Y  USO 

DEL TIEMPO LIBRE 
 

3 
 

2. Transcribir la presente Resolución a ORAA, DEPEF/FCS, comisión de adecuación e 

interesado, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
(FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI. - Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud. - Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA. - Secretaria Académica. - Sello 

 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 


